
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

El Cerrito, junio 8 de 2022 

 

 

    EXPEDIENTENo:762484089002-2020-00-00056-00 

    DEMANDANTE: VALENTINA CRUZ RAMIREZ 

    DEMANDADO: CRISTIAN GARCIA CAICEDO 

    Ejecutivo de Alimentos. 

 

 

 De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación del crédito en la suma de $ 7.546.853. No se aprueba la presentada 

por la parte actora toda vez que incluye valores correspondientes a liquidación de costas. 

  

      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 09/06/2022 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e418f04c1a01536412874e7e0ba8bef967e7c660fd12e7cb3288d29adc923fc3

Documento generado en 08/06/2022 01:42:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

    REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

    DEMANDANTE: COOTRAIPI 

    DEMANDADO: CHRISTHIAN ANDRES MAJIN LUNA 

    RADICACIÓN: 7624840890022021-00109-00 

 

  

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho se observa que si bien se 

realizó lo estatuído en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a efectos de lograr la 

notificación del mandamiento de pago al ejecutado, el citatorio remitido no 

cumple lo ahí ordenado, ya que por ser el lugar de notificaciones una ciudad 

diferente a este municipio, el término para comparecer es de diez (10) días, y 

no de cinco (05) como erradamente se indicó. 

 

Por lo expuesto, se requiere a la parte actora para que notifique el 

mandamiento de pago en legal forma, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, en el término del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 09/06/2022 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocho (08) de junio de 2022 

 

EXPEDIENTE No:762484089002-2021-00-192-00 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VARELA CIFUENTES 

Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

 

De conformidad con lo peticionado por el Abogado de la parte demandante visible a folio 

33 del expediente digital, por ser procedente conforme lo prevé el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos en común y proindiviso 

sobre derechos de nuda propiedad que posea el demandado sobre los 

inmuebles de MI. 370-363205, 370-363206 y 370-363221 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Cali, librando el respectivo oficio a la 

documentosregistrocali@supernotariado.gov.co. 

 

ABSTENERSE, de decretar la medida solicitada, (fol. 26) para el embargo de los salarios 

percibidos por el señor ALEXANDER CAICEDO SANTACRUZ C.C. 16743780 como 

empleado en GECOLSA, pues este no es parte en este proceso. 

 

ABSTENERSE de Decretar el embargo de remanentes solicitada por la 

ejecutante (Fol. 20), toda vez que como ya ha pronunciado el Despacho 

(fol.13) debe aportar la radicación del Proceso Ejecutivo Juzgado 01 

Promiscuo Municipal de El Cerrito donde es demandante: María 

Mercedes Holguín Parra y demandado Carlos Alberto Varela Cifuentes. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 09/06/2022 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, junio 8 de 2022 

 

 

 EXPEDIENTE No: 762484089002-2021-00-00619-00 

 DEMANDANTE: MAURICIO BURITICA MALO 

 DEMANDADO: NORMAN DIAZ SANDOVAL 

 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Así mismo de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso, de la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

Teniendo en cuenta que el inmueble de propiedad del ejecutado, se 

encuentra debidamente embargado, y acorde a lo solicitado por el 

Abogado de la parte demandante, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo diligencia de secuestro, para tal fin se programa el 

próximo 21de julio de 2022, a partir de las 9:00 a.m. 

 

Desígnese como secuestre a la Dra. HILDA MARÍA DURAN CAICEDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.172.848 de Palmira, Valle 

del Cauca, domiciliada en la Calle 24 Nº 27-24 Palmira, teléfono 317 424 

8384 y correo electrónico himadu@hotmail.com. Comuníquesele lo 

anterior. 

  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 09/06/2022 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocho (08) de junio de 2022 
 

EXPDIENTE: 762484089002-2022-00246-00 

DEMANDANTE: NANCY YOMAIRA CANO AGUILERA 

DEMANDADO: ELIAS DELGADO Y OTROS  

VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 

siguientes deficiencias: 

 

1.- Se deberá dirigida contra las personas que aparezcan en el certificado 

de tradición. 

 

2.- Deberá allegar certificado de tradición especial del predio a usucapir, 

con vigencia no superior a 30 días desde su expedición. 

 

3.- Aporte poder firmado por ambas partes, e indicar el medio que se le 

confirió y/o presentación personal ante notario del mismo. 

 

4.- Debe aportar el registro de defunción del señor José Constantino Aguilera 

Ortega, así como el registro civil de nacimiento de sus herederos Nora Nancy 

Aguilera Díaz, Karen Elizabeth Aguilera Díaz, José Edier Aguilera Varona Y 

Jhon Heberth Aguilera Varona. 

 

5.- Aporte copia completa y legible de la Escritura Pública Nro. 64 del día 24 

de abril del año 1946. 

 

6.- Allegue avalúo catastral del predio a usucapir correspondiente al año 

2022. 

 



7.- Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con respecto de los 

linderos del predio a usucapir, debiendo de esta manera precisar los 

inmuebles limítrofes respecto de cada uno de los puntos cardinales, junto 

con los datos de identificación claros y específicos, diferentes al nombre de 

los propietarios de cada uno de ellos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

                             SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                        JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 09/06/2022 

SECRETARIO 
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